
ANEXO II

SOLICITUD PAR  A LA CONCESIÓN DE LAS AYUDAS PARÉNTESIS PETRER 2021 (PLAN RESISTIR)  

1. DATOS DEL SOLICITANTE:

Nombre y Apellidos

DNI/NIE

2. DATOS DEL REPRESENTANTE: (Solo en caso de que difiera de la persona solicitante)

Nombre y Apellidos

DNI/NIE

3. DATOS DE CONTACTO Y A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

Número de teléfono

Correo electrónico

Dirección

4. DATOS DE LA ACTIVIDAD:

Actividad Desarrollada

 Epígrafe IAE CNAE

EXPONE: 

Vista  la  convocatoria  de  ayudas  del  Ayuntamiento  de  Petrer  para  LA CONCESIÓN  DE  AYUDAS  PARÉNTESIS
DENTRO DEL PLAN RESISTIR DEL MUNICIPIO DE PETRER PARA LOS SECTORES MÁS AFECTADOS POR LA
PANDEMIA DE LA COVID-19

SOLICITA: 

Me sea concedida la ayuda

En Petrer, a  de 2021

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCM. AJUNTAMENT DE PETRER

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES-Reglamento General de Protección de Datos-UE.
El responsable del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento de Petrer, con CIF P0310400G y domicilio en: Plaça de Baix nº 1, 03610 
Petrer. La finalidad para la que los datos van a ser tratados es la concesión de ayudas del Plan Resistir. La legitimación para realizar dicho tratamiento 
está basada en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento y, en su caso, consentimiento del interesado. Derechos: acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad 
y (en su caso) retirada del consentimiento prestado. Debe consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la página web 
https://petrer.es/inicio/politica-de-privacidad/

Firma del solicitante

https://petrer.es/inicio/politica-de-privacidad/


DOCUMENTOS A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD

. En caso de autónomo/a:

.

a) DNI o NIE acompañado de pasaporte de la persona solicitante. En caso de autorizar a otra persona distinta para la

presentación  en  Sede,  se  presentará  documento  de  autorización  junto  con  los  documentos  de  identificación  del

solicitante.

b) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y

el del local de desarrollo de la actividad.

c) Resolución/certificación  del  alta  en  el  Régimen  Especial  de  Trabajadores  Autónomos  o  la  Mutua  profesional

correspondiente.

d) Solo en el  caso de tener contratados trabajadores y a efectos de acreditar  su número,  TC2 Relación Nominal  de

Trabajadores correspondiente al mes de diciembre de 2020  o Vida laboral del código de cuenta de cotización a fecha

31 de diciembre de 2020.

e) Mantenimiento a terceros (ANEXO III) junto con justificante de titularidad de la cuenta.

f) Informe de vida laboral actualizada de la persona interesada.

g) Declaración responsable firmada por la persona interesada (ANEXO IV)

h) Cuenta justificativa y memoria explicativa (ANEXO V) donde conste declaración responsable en las que se especifique

que estas facturas o cuota no han sido presentadas como justificantes en ninguna otra subvención, acompañada de la

documentación acreditativa de los gastos corrientes de acuerdo a los requisitos de la Base 6 de las presentes bases.

.

. En caso de microempresa:

.

a) NIF de la persona jurídica.

b) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y

el del local de desarrollo de la actividad.

c) Escritura de constitución y estatutos de la persona jurídica actualizados, inscritos en el correspondiente registro y

acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la solicitud en caso de no ser la misma

persona.

d) Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o la Mutua profesional

correspondiente o alta en régimen de seguridad social correspondiente de los socios titulares.

e) Solo en el caso de tener contratados trabajadores y a efectos de acreditar su número, TC2 Relación Nominal de

Trabajadores correspondiente al mes de diciembre de 2020  o Vida laboral del código de cuenta de cotización a fecha

31 de diciembre de 2020.

f) Mantenimiento a terceros (ANEXO III)

g) Informe de vida laboral actualizada de la empresa expedido por la Seguridad Social.

h) Declaración responsable firmada por la persona interesada (ANEXO IV)

i) Cuenta justificativa y memoria explicativa (ANEXO V) donde conste declaración responsable en las que se especifique

que estas facturas o cuota no han sido presentadas como justificantes en ninguna otra subvención, acompañada

de la documentación acreditativa de los gastos corrientes de acuerdo a los requisitos de la Base 6 de las presentes

bases.
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